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PALACIO DE LAS NACIONES, GINEBRA . . . 

TEMA l5 DEL PROGRAMA 

Informe del Alto ColllÍSionado de las Naciones Unidas 
para los Refugiados (E/4390 y Corr.l a 3 y Add.l y 2; 
E/L.1176) · · 

l. El Principe SADRUDDIN AGA KHAN (Alto 
Comisionado de las Naciones T-rc·,idas para los Refugia .. 
dos), al presentar el informe .L 1390 y Corr.l a 3 y 
Add.l y 2, declara que los proh'\1 .nas que se plantean a 
su Oficina son ahora más numeros y más variados que 
nunca, debido especialmente a la constM.te evolución de 
la situación en Africa. 
2. En enero de 1967, habia en Africa 740.000 refugiados, 
es decir, 110.000 más que en 1965. Gracias a la coope-
ración de los gobiernos interesados y de los organismos 
de las Naciones Unidas, de dicho total ha sido posible 
reasentar a 450.000 personas, 350.000 espontáneamente 
y 100.000 gracias a una considerable asistencia recibida 
de fuentes nacionales e internacionale§. Los resultados 
obtenidos, dentro del marco de un programa ciiYo costo 
anual no pasa de 4 millones de dólares, son alentadores. 
Por otra parte, se observa que ha crecido el número de 
repatriaciones voluntarias, especialmente entre los refu .. 
giados sudaneses. 
3. Conviene poner de relieve las ventaja& considerables 
que presenta el reasentamiento. A su llegada, los refu-
giados constituyen una pesada carga para los paises de 
primer asilo, pero . más adelante puede~ prestar grandes 
servicios a esos paises si participan en actividades cons-
tructivas de desarrollo, en lugar de permanecer inactivos 
en los campamentos. En aquellos paises donde el ·aesa-
rrollo agricola constituye un aspecto importante de la 
actividad de los organismos de las Naciones Unidas, el 
reasentamiettto de los refugiados requiere una estrecha 
cooperación entre la Oficina del Alto Comisionado y 
esos organismos. En virtud de las recomendaciones 
formuladas por el Comité Ejecutivo; en su 16.0 periodo 
de sesiones, y de la resolución 2197 (XXI) de la Asamblea 
General, la Oficina del Alto Comisionado ha podido 
contar, en la elaboración y ejecución de sus planes, con 
los servicios consultivos de otros org~nis.mos , de las 
Naciones Unidas. El. PMA ha ·participado en la finan-
ciación de ciertos proyectos, sobre todó en las primeras 
fases de la asistencia, y la OIT y la FAO entre otros, han 
prop()rcionado, dentro del marco del PNUD, los servi .. 
cios de sus expertos. Por último, varios organismos de 
las Naciones Unidas han puesto en ejecución, con ayuda 
de la Oficina del Alto Comisionado, algunos proyectos 
de desarrollo y de integración que interesaban tanto a 
los refugiados como a la población local; a este resp&.cto. 
cabe citar.las actividades de la OIT en "Bu.,rundi y eft el 
Congo. 

· ~'"· E/SR.1S01 
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4. La Oficina del Alto Comisionado se propone esta-
blecer, en cuanto surjan nuevos problemas, una coope-
ración financiera y técnica aún más estrecha ·con los 
demás organismos de las Naciones Unidas. De este modo, 
se podrá velar por que las soluciones escogidas cuadren 
con Ios planes' de desarrollo de los gobiernos. 
5. A este respecto, el Alto Comisionado señala a la 
atención del Consejo el primer capitulo de su informe. 
Se congratula de la posibilidad que se le ha ofrecido de 
participar en las reuniones del Consejo de Administración 
del PNUD, y da las gracias a los autores del proyecto de 
resolución presentado al Consejo y que tiende a permitirle, 
como había recomendado el Comité Ejecutivo, asistir a 
las reuniones de la Junta Consultiva Mixta. Al mismo 
tiempo, señala que la consolidación de la cooperación 
institucional depende, en último término, de las solici-
tudes que los gobiernos de los países huéspedes dirijan 
al PNUD, y expresa su convencimiento de que la acción 
de esos gobiernos contribuirá a la realización de los 
objetivos de la Oficina del Alto Comisionado. 
6. En un plano diferente, el Principe Sadruddin Aga 
Khan desea mencionar la cooperación cada vez más 
estrecha que existe entre la Oficina del Alto Comisionado 
y la UNESCO, con la que ha concluido recientemente un 
memorando de acuerdo sobre la enseñanza primaria y 
los programas de becas financiados con cargo a la cuenta 
de educación de los refugiados. 
7. Uno de los aspectos tradicionales de la actividad de 
la Oficina del Alto Comisionado es el que se refiere a la 
protección jurídica de los refugiados. A este respecto, 
conviene señalar que el Secretario General ha transmitido 
a los Estados Miembros, para que puedan adherirse a·él, 
un Protocolo sobre el Estatuto de los Refugiados. Hasta 
ahora se han adherido a él dos Estados; y otros muchos 
están examinando activamente la posibilidad de hacer 
otro tanto. '' 
8. En Europa; el problema de los refugiados ha perdido 
gravedad, de modo que en ese continente se puede ahora 
reducir progresivamente el volumen de la asistencia inter-
nacional. En esa región, las funciones de protección son 
las que requieren actualmente la atención de la Oficina 
del Alto Comisionado, que trata de conseguir que los 
refugiados disfruten de la misma. manera que los ciuda-
danos de los países de primer asilo, de las garantías 
previstas en. la legislación nacional y en los acuerdos 
internacionales. Numerosos refugiados europeos aspiran 
a 'emigrar hacia otros paises y, a este respecto, el Alto 
Comisionado ve con satisfacción las posibilidades que 
ofrecen cierto número de paises, entre ellos Australia, el 
Canadá; los Estados Unidos y Nueva Zelandia. 
9. La Oficina del Alto Comisionado se ocupa activa-
mente de la protección de los refugiados en América 
Latina, y el Principe Sacb:uddin Aga Khan celebra la 
ayuda que le ha prqporcionado la Comisión de Derechos 
Httmanos de la OEA en relación con el asunto de la 
repatriación forzosa de los refugiados haitianos. Por 'otra 
parte, el Alto Comisionado se esfuerza, en cooperación con 
los gobiernos de los paises de América Latina, por resolver 
cierto número de problemas particularmente difíciles, 
para los que es indispensable una asistencia material. 

10. El Alto Comisionado experimentó graves inquie-
tudes cuando las autoridades de Macao cedieron a las 
presiones ejercidas para· conseguir la expulsión hacia la 
China continental de los inmigrantes que se hallaban en 
Macao en situación irregular, y señaló en numerosas 
ocasiones a la atención del Gobierno portugués la nece-
sidad de respetar el principio de la no devolución de 
refugiados. En la actualidad, se eefuerza por seguir apli-
cando sus programas de asistencia en ese territorio. 
11. Las actividades emprendidas en el Nepal, en regiones 
remotas de cuyo pais se han refugiado grupos de tibetanos, 
se prosiguen de modo satisfactorio. El Alto Comisionado 
agradece al Gobierno de la India los esfuerzos que ha 
desplegado en pro de los refugiados del Tibet, y aplaude 
la iniciativa de los participantes en la Campaña europea 
en favor de los refugiados, de dedicar a esas personas una 
parte importante de los fondos que se han recogido. 
12. En el Oriente Medio, la Oficina del Alto Comisio-
nado ha podido intervenir eficazmente en favor de 
diversos grupos de refugiados. Sin embargo, en vista de 
los acontecimeintos recientes, será sin duda necesario 
aumentar el volumen de la asistencia material. A este 
respecto, el Alto Comisionado desea subrayar que el 
problema de los refugiados de Palestina no es de su 
competencia, sino de la del Organismo de Obras Públicas 
y Socorro a los Refugiados de Palestina, cuya labor sigue 
con el mayor interés. 
13. La Oficina del Alto Comisionado ha procurado 
coordinar en todas partes su acción con la del Consejo 
de Europa, de la Organización de la Unidad Africana y 
de la Organización de los Estados Americanos, que le 
prestan un apoyo sumamente útil. A titulo de ejemplo, 
el Príncipe Sadruddin Aga Khan cita la Conferencia 
sobre los aspectos juridicos; sociales y económicos del 
pr<?blema de los refugiados africanos, que se celebrará 
en octubre de 1967 en Addis-Abeba con los auspicios 
de la OUA, de la CEPA, de la fundación Dag Hammarsk-
jold y de la Oficina del Alto Comisionado. En lo referente 
a los aspectos juridicos del problema de los refugiados 
africanos, señala la necesidad de tener en cuenta, espe-
cialmente durante el Año Internacional de los Derechos 
Humanos, toda una serie de derechos cuya importancia 
no se aprecia bien hasta que se han perdido y que van 
desde el derecho de asilo y de las salvaguardias contra la 
expulsión y la devolución, hasta los derechos fundamen-
tales a la integración, a la identidad, a la libertad de movi-
miento, a la educación, al trabajo y a la seguridad social. 
14. El ACNUR se ve en la actualidad ante un grave 
problema de orden financiero. Siendo asi que e~ costo 
previsto del programa para 1967 es de 4.846.130 dólares, 
el importe total de las contribucione') anunciadas asciende 
sólo a 3.011.311 dólares, es decir, al 60% de la cifra 
necesaria. Los ll~mamientos dirigidos a los gobiernos han 
surtido poco efecto, y la Oficina del Alto. Comisionado 
deberá contar, para la realización de sus objetivos, con 
la cooperación de organizaciones benéficas tales como la 
Campaña europea en faV'Or de los refugiados. Por este 
motivo, el Alto Comisionado ha lanzado recientemente 
un llamamiento a los gobiernos para que incrementen el 
importe de sus contribuciones en un 25% por lo menos. 
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15. Para terminar, el Alto Comisionado destaca que las 
actividades dedicadas a resolver los problemas de los 
refugiados tienden a reducir las tensiones y asegurar la 
estabilidad política, reforzando así la estructura de paz 
y de concordia que las Naciones Unidas tratan de erigir. 
16. El Sr. BILLNER (Suecia) felicita al Alto Comisio-
nado por la infatigable actividad que sus sc:rvicios des-
pliegan en favor de los refugiados. 
17. Suecia advierte con satisfacción que el problema de 
los refugiados europeos ha perdido gravedad y que el 
Alto Comisionado puede ahora ocuparse mayormente de 
la situación existente en Africa, en Estados agobiados ya 
por dificultades de toda índole. Son impresionantes los 
resultados conseguidos ya en ese continente con la obra 
de reasentamiento, pero todavía quedan más de 300.000 
personas cuya situación sigue sin resolver y aún dista 
mucho de bajar la marca de .refugiados. 
18. Refiriéndose a la financiación de las actividades, el 
Sr. Billner subraya que Suecia ingresó en 1966 en la 
cuenta de educación de los refugiados una suma de 
140.000 dólares, y que se propone aportar una contribu-
ción análoga para el año 1967, sin hablar de las sumas 
considerables desembolsadas por las organizaciones no 
gubernamentales suecas. Es sobremanera inquietante el 
déficit del presupuesto de la Oficina delAlto Comisionado, 
ya que tiene por efecto demorar una asistencia que se 
necesita con urgencia. Para colmar ese déficit, seria 
ilusorio contar únicamente con los donativos de las 
organizaciones voluntarias y por ello es indispensable 
que los gobiernos adopten todas las medidas indispen-
sables. A este respecto, no estará de más señalar que, en 
el último periodo de sesiones del Comité Eje~utivc~~ 
Suecia anunció una contribución especial de ~!.':.~·l)Q 
dólares, además de su contribución anual de ~()f)A>(t,:)"',_ .. 
dólares. Por otra. parte, cabe esperar qu: una ,_pC~iU' ¡)e 
los fondos recog¡dos durante la Campana europea¡;en 
favor de los refugiados, cuyo total se estima en 3,5 D}tllo~ 
nes de dólares, se reserve al programa ordinario de la 
Oficina del Alto Comisionado para los Refugiados. 
19. El proyectó de resolución presentado por Dahomey, 
el Reino Unido, Suecia y Venezuela, a cuyos paises se ha 
unido Irán, se inspira en la necesidad de asegurar, en la 
ejecuqión de los programas de asistencia a los refugiados, 
la óptima utilización de los recursos disponibles, nacio-
nales e internacionales, habida cuenta de los planes de 
desarrollo de los países de asilo y, con este fin, establecer 
la más estrecha cooperación posible entre el ACNUR y 
los demás organismos de las Naciones Unidas. La parte 
dispositiva del proyecto está fundada en la recomenda-
ción, formulada por el Conrlté Ejecutivo. en su ultimo 
periodo de sesiones a propuesta del representante de 
Noruega, de que el Alto Comisionado asista a las reunio-
nes de la Junta Consultiva Mixta del PNUD. Se ha 
mantenido deliberadafuente el término « asista », relati-
vamente impreciso, porque la cuestión de la participación 
del Alto Comisionado ·en esas reuniones debe ser. objeto 
de estudios más detenidos y sólo puede decidirla la 
Asamblea General. 
20. Sir Edward W ARNE:R (Reictto Unido) felicita a su 
ve'Z al Atto Comisionado por los resultados obtenidos, 

especialmente en lo que se refiere al robustecimiento de 
la cooperación con los ~gobiernos y con organizaciones 
internacionales y privadas. El desarrollo de las actividades 
en materia de formación profesional y de reasentamiento1 
dentro del marco de proyectos apropiados para obteriet . 
asistencia fina(rtciera del PNUp, parece sumamente 
alentador, y el Reino Unido hace suya la recomendación 
formulada a este tespecto en el apartado a del J?.ártafo 
101 del informe d~l Comité Ejecutivo sobre su 16 P.~ríodo 
de sesiones (E/4390/Add:2). Por otra parte, la d~legación 
del Reino Unido se congratula de la ~o lución· .dada al 
problema de los campos de refugiados europeos. Se han 
conseguido también progresos notables en Africa, donde 
los servicios del ACNUR .han contribuido a orientar la 
cooperación entre los gobiernos. ' •'• 

21. Cada vez más, se tiende a reconocer a los refugiados 
un estatuto particular y el derecho de asilo. Por su parte, 
el Gobierno del Reino Unido espera fit•mar en fecha ' 
próxima el Protocolo que amplia el alcance de 
ratione personae de la Convención de 1951, relativa al 
estatuto de los refugiados. 

22. La situación financiera: de la Oficina del Alto 
Comisionado, por otro lado, es poco ~atisfactoria. El 
orador señala que el Reino Unido aumentó en 1966 la 
cuantía de su contribución y, a pesar ele dificultades 
económicas, la ha mantenido al mismo nivel en 1967, al 
pasó que las·· organizaciones voluntarias· británicas han 
r~cogido casi medio mill~n de libras esterlinas dentro de 
m.• Campaña europea en favor de los refugiados. El Reino 
Unido examina el llámamiento del Alto Comisionado y 
espera poder aumentar su contribución dentro de poco 
tiempo. ~~. aqeve a esperar que otros gobiernos, que 
actualmen:t·~ se hallan ten una situación mejor, est~án eh. condicipnes de aumentar la suya y~ desde ahora. El 
Alto Comisionado puede contar con el firme apoyo del 
Gobierno británico. · · 

23. 'El Sr. DELISI,E \(Canadá) dice que su país ha 
prestado siempre especial atención al problema de Jos 
refugiados. La considerable contribución (la más alta por 
habitante) que \lace a la Oficina del Alto Comisionado 
para los Refugiados es una manifestación concreta del 
interés que siente .. por est~ problema. E~ Canadá, ~onde 
desde 1945 se han establecido más de 300.000 refug¡ados, 
se esfuerza por interpretar en sentido liberal los regla· 
mentos de inmigración, y en ·1966 acogió a cefca de 
2.500 refugiados políticos. 
24. La delegación can&diense se. adhirió a la resolución 
2197 (XXI) por la que la Asamblea General tomó nota 
. de la crisis financiera que aquejaba a la Oficin~ del Alto 
Comisionado para los Re~ugiados y recomendó a los 
gobiernos de los Estados miembros que aumentaran sus 
contril]uciones. Las dificultades con que · actqabnente 
tropieza la Oficina del Alto Comisionaqo par~ lgs Refu-
giados se deben sobre · todo a los disturbios que· han 
estallado en Africa; y los recnrsos de que dispone para 
hacer frente a la situación en ese continente distan mucho. 
de ser suficientes. · .. 

25. Por último, el representante del Canªdá expresa. stl , . 
esperanza de que en el curso de les próximos años. s.e 
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intensiñque la· colaboración entre la Oficina del Alto 
Comisionado para los ·, RefugiadQs y los organismos 
especializados. ,,, 
2{)~ . La Stta. JA~~.s (Organiz.a&iQp. de las ; Naciones 
t[nidas para la Educaciórr, la Cfertcfá y la Cultura) dice 
·que el memorando de entendimiento e~ti-e .la U,NESCO 
y la Oficina del Alto Comisionado para los Refugiados, 
citado en el párrafo 15 del informe del Alto Comisionado, 
fue fiqnado .el 10 de julio de 1967. Dicho memorando 
prevé la celebración de consultas entre las partes y dispone 
las · moualidades · de su colaboración en diversas esferas 
(ctsistencia material, formación de personal doc~nte, 
becas de estudio, etc.). A juicio" del Director General de 

·la UNESCO, este memorando constituye un·modelo en 
su gé¿:¡ero, en el que podrían inspirars~ p¡:pvechosamente 
los Jlemás organismos espee!alizados. . ·~ 

'·f' 

27. El Sr. G~GH '(Francia) recuerda que su país lia 
considerado siempre las actividades del ACNUR como 
uno de los aspectos más inmediatamente positivos de la 
labor de las Naciones Unidas. Para llevar a cabo su 
cometido, el ACNUR debe disponer de la información 
necesaria sobre las situaciones de urgencia, las cuales 
evolucionan D;J.UY rápidamente. Las relaciones personales 
entre el Alto Comisiol}ado y ~sus r~presentantes, por una 
parte, y los gobiernos beneficiarios, por otra, permiten 
satisfacer este requisito. No obstante, la gestión del 
ACNUR debe conservar toc:W, la flexibilidad. necesaria,, y 
hay ,que velar, por que sus recursos no, queden inmovili-
~~dos en programas de larga duración. La amplitud de 
los resultados obtenidos por el ACNUR- que ha con-
seguido a~entar a 450.000 refugiados afri~anos - frente 
a los medios de que disponía, ha impresionado mucho a 
la delegación francesa. Esta advierte con satisfacción,ll:qe 
el ACNUR no se da por satisfecho con facilitar!'iÍ , ~os 
iéfugiados una,asistencia. pasajera, antes b~en se esfll.,.A·za, 
en colaboración con los gobiernos de los países de asilo 
y con otros organismos de la.s Nacicn~s Unidas (OIT, 
UNESCO, FAO, PMA, etc.), por consolidar>los ref-.ml-
tados obte~trdos atendiendo al asentamiento de los refu~ 
giado·s. A f!ste fin, vincula su acción: a los plane~ de desa-
rrollo naciollilles y a los proyectos que cuentan con la 
asistencia de los organismos especializados. 

,, 
.~ 28. Francia apoya sin res~rvas la, recomendación 

encaminada a invitar al Alto Comisionado a eme asista . . . . . . 
a las reúruones de la Junta Consultiva Mixta del PNUD. 
Respondiendo al 11J.in.amiento dirigido a los gobiernos 
donantes, Francia ha aumentado en 100.000 dólares su 
contribución al A:tNDR, y espera que este organismo 

' pueda . recibir mayores :vecursoa con ocasión del Año 
Internacional de los DerechoF ·:Humanos. · 

¡ ! 
.. ; . J ,r . .. ~J. 

2~.~ El.$j;. HAYTA (Turquía) estima q~e la exposJdón 
del.Alto. Comisionado no· deja lugar a dudas encduañto 
at_,carácter l?rofundatp.ente humanitario de .!á' ó'6qt que 
desarrolla su oficina. Los p~ol;>lemas con que se enfrenta 

· · ~). ACNUR en Afd~~ sori múy arduos, p~~o las medidas 
adoptr.das hasta ahma .~on un b:uen auguqo para el por-
venir. La opinión ptblíca internacional se interesa cªda 
vez más por la obra que lleva a cabQ el Alto ColiÚsiori~do 
para los ·Refugiados, cuyos recurs'os, ·por d~sgrada; .no 
·bastan para hacer frente a las necesidades actual~s. 

n 

----·----~--~----~~~~--~--

30~ El Sr. AZIMI (Irán) señala a la atención del Consejo 
la creciente importancia de la cooperación intern&oional 
en favor de lol? refugiados. Es alentador comprobar que 
el ACNUR cumple su misión en colaboración cada vez 
más estrecha· con los organismos especializados, las orga-

.. nizaciones benéficas y las no gubernamentales. 
' ' 

31. Confía en que entr~ pronto en vigor el Protocolo 
relativo al Estatuto de los Refugiados, del que tomó nota 
la Asamblea General en su resolución 2198 (XXII). Es 
importante que los refugiados disfruten de la misma pro-
tección que los nacionales de los paises de asilo, y que se 
respeten el principio de no devolución y el derecho de 
asilo. 

32. La delegación del Irán celebra que ·no exista ya, 
por decirlo asJ, problema alguno .de refugiados.:. en 
Europa. La situación en Asia,' donde la India ha tenido 

·a bien hacerse cargo de los refugiados del Tibet y donde 
el ACNUR continúa ayudando a los refugiados chinos 
en Macao y a lo~" tibetanos en el Nepal, es, en general, 
satisfactoria. En cambio, el número de refugiados afri-
canos ha pasado de 630.000, a que ascendia a principios 
de 1966, a 740.000-:-en 1967. A pesar de que 450;000 refu-
giados africanos han sido reasentados gracias ?_ los 
esfuerzos del ACNUR, la situación no deja de ser 
inquietante. Esto no quiere decir que el ACNUR, que 
desempeña ua papel de catalizador, no hay&: realizado 
una <;1bra notable con unos medios limitados. 

33. Es indudable que el problema de los refugiados es 
complejo y que las solucinnes IJ.:O pueden por menos de 
ser diferentes según los países: Si bien la emigración 
parece ser conveniente para Europa, el asentamiento 
local y la integración en la agri.cultura dan la sensación 
de ser las fórmulas más indicadas en Asia y Africa. En 
cualquier caso, la colaboración entre le ACNUR y los 
demás organismos interesados, cada uno de los cuales 
tiene su propio papel que desempeñar, es la condición 
indispensable para el éxito. Por ~jemplo, la realización 
de los proyectos del· ACNUR en Africa depende, de 
hecho, de la cooperación de la OIT, de la FAO, de la 
OiviS, del PMA, etc. Estos proyectos podrán beneficiarse 
ulteriormc;onte de la asistencia de la UNESCO y del 
PNUD. En este a$pecto se han obtenido ya excelentes 
resultados en Burundi, y el PMA ha dedicado ¡~or sí solo, 
más de 4~5 millones de dólares a la ayuda de los refugiados 
africanos. Esta colaboración es 11ecesaria tanto en la 
fase de elaboración como en la de ejecución de los pro~ 
yectos. La delegación del Irán se une a los autores del 
proyecto de resolución, y co:ncede gran W'lportancia a la 
participaCión del Alto Comisionad<) en los trabajos de la 
Junta Consultiva Mixta del. PNUp; 
34. :o~·spllés de señ.alar a la atención del Consejo los 
esfuetzq~(tealizados en. favor de los. refugiádos por otras 
organizaóiones intergubernamentales, el represerttante del 
Irán hace notar q:ue el ACNUR, dado el cárácter huma-
nitario y s'ocial de su misión; contribuye,a la estabilidad 
politica · de las regiones que reciben asistencia. 

35~ El Sr. TUBBY (Estados Unidos de' América) dice 
~ue, el ACNUR actúa slfnultáne.fl.lllenr "'::- todos los 
asp;eq~os 'del probl~ll1a de los refugtaqos, desde,la protec-
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ción -jurídica hasta la asistencia material. Los Estados 
Unidos, por su parte, conceden especial importancia a la 
misión confiada al ACNUR en lo que se refiere a la 
protección del derecho de asilo. Al fomentar la obser-
vancia de prácticas liberales, el ACNUR se esfuerza por 
Cú'llSeguir que ningún refugiado sea devuelto contra SU 
voluntad a su pais Q.e origen. La protección de los demás 
derechos del refugiado (derecho al trabaje, a la educación, 
etc.) es también indispensable para asegurar su indepen~ 
dencia y permitirle salir de su condición de refugiado. 

36. Después de subrayar los éxitos logrados por el 
ACNUR en Europa y en Asia, el orador advierte que la 
mitad de sus l'eCUrsos hubieron de ser asignados a Africa. 
El ACNUR ha conseguido hacer frente con rapidez a las 
peticiones de los paises africanos, enviando a ellos funcio-
narios competentes y elaborando programas apropiados, 
en colaboración con los gobiernos interesados; sus 
realizaciones en esta región son impresionantes. La dele-
gación 'de los Estados Unidos apoya especialmente los 
programas de asentamiento permanente de los refugiados, 
ya qu~ éstos podrán después contribuir de manera útil al 
desarrollo de los paises de asilo. Los Estados Unidos 
continuarán aportando su concurso financiero al ACNUR 
y apoyan el proyecto de resolución presentado. 

37. El Sr. NAVA CARRILLO (Venezuela) agradece a 
los miembros del Consejo las manifestaciones de pesar 
que le han prodigado con motivo del desastre sufrido por 
su pais. 

38. El informe del Alto Comisionado demuestra que el 
problema de los refugiados se enfoca con una perspectiva 
más amplia que la del simple socorro de urgencia, y que 
el ACÑUR se esfuerza ya desde ahora por integrar a los 
refugiados en la economia de los paises de asilo y por 
mejorar su condición jurídica. Los acuerdos y la colabo-
ración entre el ACNUR y otros , organismos de las 
Naciones Unidas son sumamente títile~'' y conviene que 
la 1sistencia a los, refugiados esté vinculada, como en el 
caso de Burundi, al desarrollo económico del pais de 
asilo. Ahora bien, el déficit del presupuesto del ACNUR 
sigue siendo motivo de preocupación .. , No será posible 
remediar esta situación si los gobiernos no aumentan sus 
contribuciones. 

39. Cabe observar a este respecto que algunos gobiernos 
son más responsables que ot7'i>S de los problemas de los 
refugiados, y que hay gobiernos que ao hacen nada para 
fomentar la integración de estos últimos. Por otra parte, 
es cierto que varios paises dan prueba en este aspecto de 
un espíritu \le solidaridad merecedor de los . mayores 
elogios. 

40. Venezuela, que ha tenido que asignar cerca de 
100 millones de dólares a la ayuda de ·los siniestrados, 
no está segura de poder mantener su contribución a un 
nivel tan alto como el de sus aportaciones anteriores. 
Para hacer frente a las necesidades convendria asegurarse 
el concurso de las organizaciones privadas. El represen-
tante d.e Veueruela termina expresando la esperanza de 
que el Consejo apruebe por unanimidad el proyecto de 
resolución examinado. 

1\ 

4L El Sr.' AITIUA (Libia) rinde el homenaje al Alto 
Comisionado por su dedicación a 1~ causa de los refugia-
dos, y dice que su delegación apoyará el proyecto de 
resolución presentado. Libia, que es uno de los paises 
que· contribuyen .·al Programa del Alto Comisionado, 
celebra los resuli:atlos obtenidos hasta ·ahora, pero no 
puede por menos de expresar s~ inquietud ante la amplitud 
y la gravedad de los problemas que todavía hay que 
resolver. La delegación de Libia recuerda que la situación 
de los refugiados de Palestina, de quienes se ocupa el 
Organismo de Obras Públicas y Socorro de las Naciones 
Unidas, es totaJmente distinta de la de los demás refu.-
giados que se· ·encuentran repartidos por _todo el mundo. 
En este caso ~special se trata de poblacio:fies que 'han sido 
arrojadas de sus paises por grupos extranjeros y de cuyos 
bienes se han incautado éstos. A raiz de los recientes 
acontecimientos ócp.rridos en el Oriente Medió, han 
venid.o a añadfrse otros 200.000 refugiados al millón de 
refugiados palestinos de 1948. Los dirigentes sionistas 
recurren a la inmigración extranjera para reemplazar a 
los refugiados que han abandonado el pais, y practican 
una politica de agresión contra sus vecinos. La delegación 
de Libia insiste en el hecho de que, sean cuales fueren los 
medios que apliquen las Naciones Unidas para acudir en 
auxilio de esos refugiados, no se logrará ninguna solución 
definitiva de los problemas que plantean mientras los 
palestinos no puedan hacer valer sus legítimos derechos 
y mientras las Nacione-s Unidas toleren la situación actual. 

42. El Sr. FARUQI (Paquistán) celebra los excelentes 
resultados obtenidos por el Alto Comisionado para los 
Refugiados pese a lo limitado de s'Us medios financieros 
y a la complejidad de los problemas que hay que-resolver. 
La delegación del Paquistán apoya sin reservas el proyecto 
de resolución presentado, y cree rp.uy conveniente que el 
Alto Comisionado asista a las reuniones de la Junta 
Consulth•a Mixta del PNUD. 

43. El Sr. ZOLLI:ffiR (Dahomey) pone de relieve que 
en Africa los problemas de los re(Jlgiados están directa-
mente relacionados con el colonialismo y sus secuelas. 
Recuerda que de los 740.000 refugiados africanos que hay 
en 1& actualidad, menos de la mitad proceden de los 
38 paises independientes del continente; la mayor parte 
de ellos son originarios de alganos .enclaves coloniales 
que aun subsisten, en particular de los territorios portu-
gueses (Angola, MoZa.mbique y Guinea PortugUesa), de 
Sudáfrica y dél Mrica sudoccidental. Actualmente hay 
en Congo Kinshasa más de 300.000 refugiado.s angoleños. 
44. La delegación de su pais celebra la creación por ~1 
Alto Comisionado de una oficina regional de enlace en 
Addis Abeba, y la redacción del Protocolo deJas Naciones 
Unidas relativo al estatuto de los refugiados, que amplia 
considerablemente el alcance de la Convención de 1951. 
Por su parte, la Organización de la Unidad Africana se 
preocupa también de estas cuestiones, y el Comité de 
Expertos Jurfri.icos de· su Comisión Especial-para- los 
Refugiados prepara un proyecto de convención sobre los 
refugiados de .Mrica ·que constituirá un títil complemento 
de la Convención de 1951.. · 
45. Su país estima que la asistencia a los refugiados no 
debe limitarse al envío de prilneros auxilios· sino que su 
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objetivo debe ser la solución permanente de los proble:m,ás 
planteados, a saber: integración en el pais de asj~c> o 
regreso al pai~ de origen. A este respecto, la cooperación 
con los organismos especializados .Y con el PNUP es de 
particular utilidad, y su delegación no puede por menos 
que aplaudir el proyecto de resolución presentado a :tal 
fin. Conviene recordar, sin embargo, que las posibilidades 
de acción del Alto Comisionado dependen directamente 
de la cuantia de las aportaciones voluntarias que reciba; 
es de lamentar que el Alto Comisionado I1CJ tenga la 
seguri9~d de poder alcanzar los objetivos, ·no obstante 
modestos, que se ha fijado para 1968, _por su· parte, 
Dahomey se ha visto obligado a inten'Unlpir sus contri-
buciones"'ª causa de dificultades económicas internas, 
pero esp7~~~r{'cp~1Jd.?Xlas en 9ua.nt'? la situación lo permita. 
Es ale~~do,f.,~;';~~:t~~ar que millares de perso~as han 
respon~~o· a ·l~~ ·.solicitudes do fondos quo enVIaron el 
pasado año las organizacio~es de beneficencia. Es. de 
esperar que los gobiernos bagan también un gran esfuerzo 
en este sentido. 
46~ El Sr. COX (Sierra Leona) dice que su pa.fs seguirá 
contribuyendo al programa del Alto Co1hlsionado en la 
medida que sus modestos medios lo ¡l'ermitan, y que 
apoyará ~l proyecto de resolución examinado. 
47. El Príncipe SADRUDDIN AGA KHAN (Alto 
Comisionado de las Naciones Unidas para los Refugia-
4os) da las gracias a los representantes que han hecho uso 
de la palabra por sus manifestaciones de apoyo y dice 
que su apoyo a esta obra humanitaria constituye un 
estimulo para la labor futura. 
48. • El PRESIDENTE, después de recordar que el Irán 
se ha unido a los autores del proyecto de resolución, 
somete este ídtimo a votación. 

' 4 

:Por unanimidad, queda aprobado el proyecto de, reso-
lución. 

TEMA 1 DEL PROGRAMA 

AprobacilÍn del prográma 
(reanudación del debate de la 1492.a sesión y conclusión~ 
CUEstlÓN SUPLEMENTARIA PROPUESTA POR Kuw Ari', 

LIBIA Y. MARRUECOS (E/4415) 
., .1, ( - ' 1' '.1 ,· \.) ¡, • -. ~ 

49. El PRESIDENTE invita al Consejo a que e:kamine 
la carta. (E/4415) en- la que las delegaciones de Kuwait, 
Libia y Marruecps proponen que se inscriba en el pro-
grama una ,c~esti6n. suplementaria titulada « Me'!idas_ 
que s~ han de adoptar a raíz de los temblores ({~ tierra 
registtados en Tl.Jtquia, Colombia y Venezuef t-Y del 
temporal del Paqtlistán ». · 
SO.. · Propone que esta C"!lestión se inscriba en elprqgrama 
como tem.a~O •. 

• t¡ J '~ 

.. As! queda acordado. , , 

CuEsTIÓN $UfLEMENTARIA PROPUESTA PO~ 'EL SECRETARIO 
.. GENERAL (E/4414) -

5l. Bl PRESIDENTE señala a la atención del Consej6 
la nota (E/4414) por la que el Secretario Generai pr6porie 
que el C.onsejo inscriba en él programa d~ su 43.tt periodo. 
de sesiones una cuestión $f'1lementaria titulada· « Desig-
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nación de un miembro del Comité Asesor sobre la 
Aplicación de la Ciencia y la Tecnología al Desarrollo». 
52. Propone que esta cuestión se inscriba eu el programa 
como tema 31. · 

As( queda: acorf[ado. 

TEMA 30 DEL PROGRAMA 

Medidas que se han de adoptar. a rafz dé lels temblores de 
tierra reg1strados en Turqufa, Colombia y Venezuela y 

. del temporal del Paquistán (E/4415) 
53. El Sr. ATTIGA (Libia) dice que Kuwait, Libia y 
Marruecos han presentado un proyecto de resolución 
(E/4415) para expresar la condolencia de las Naciones 
Unidas a los paises víctimas de los recientes desastres 
nattu:ªles y para asegurarles qur. la Organización está 
dispue~ta a ayudarles. Esta iniciativa concuerda eón las 
medidas adoptadas por el Consejo en anteriores oca-
siones y en circunstancias análogas. Su delegación está 
convencida de que el Secretario General y los jefes de 
las secretarias de los organismos especializados harán 
cuanto puedan para ayudar a las víctimas de dicños 
desastres. 
54. Sir Edward W ARNER (Reino Unido) apoya sin 
reservas el proyecto de resolución y propone que sea 
patrocinado por todas las delegaciones de los paises 
miembros del Consejo, como se hizo cuando se aprob6 
la resolución 1212 (XLII) relativa a· las inundaciones del 
Eufrates; de ese modo quedará más patente su solidaridad 
con los paises: afectados por los desastres. 
55. 'Los Sres. COX (Sierra Leona), TUBBY (Estados 
Unidos de An1érica), ZOLLNER (Dahomey), GREGH 
(Franci11.) y la Sra. MIRONOVA (Unión de Repúblicas 
Socialistas Soviéticas) apoyan la propuesta del repre-
sentante del R!eino Unido. 
56. El PRESI;DENTE dice que como todos los miem .. 
bros del Consejo parecen estar de a'}uerdo, la Secretaria 
preguntará, a la1s delegaciones ausentes si desean unirse 
también a los a\\ltores actuales. Pone a votación el pro• 
yecto de resolUC\Iión. 

Pcr unanimidad, queda aprobado el proyecto de reso-
lución. · 
57. Los Sres. HAYTA (Turquia}, FARUQI (Paquistán) 
y NA VA CARRILLO (Venezuela) expresan la gratitud 
de sus paises respectivos por la prueba de solidaridad que 
les han dado los 1,niembros del Consejo. 

. · T.El\IJA 31 DEL PROGRAMA .. 
. ; \ . . 

Designación dé un miémbro del Comité ·Asesor sobre la 
Aplicación-de ~a ·Ciencia y la Tecnologia al Desarrollo 
(E/4414) 

' ,, 
58. · El PRESIDE:NTE propone qll'!" el Consejo apruebe 
el nombramiento del Profesor Staicu como miembro del 
Comité Asesor sobt•e la Aplicación de la Ciencia y .la 
Tecnologia al Desa1trollo, nombramiento propuesto. en 
la nota del Secretario General (E/4414)~: 

Asl queda·, acordado. . _ 
_.~._ - :' ;;- :. ." .. ' '1 •' ,' lipjt .. :·;~~ .. ·:.~ >; • 

· Se levanta la sesión a las.l~.;;s J?.~r~s • . :,\: . 
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